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PRESENTE

ASUNTO: 
BITÁCORA: 09/LUAO'l29/02/17 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional_ de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el 
día 13 de Febrero de 2017 y turnada para su atención a la Dirección General de G'estión 
,Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Co
por medio del cual en su carácter de representante legal del establecimiento

ESTACIÓN DE SERVICIO 9!68, con ubicación en ANTONIO
CHEDRAHUI CARAM COLONIA LOMAS DE CASA BLANCA MUNICIPIO XALAPA,
ESTADO be: VERACRUZ, CÓDIGO POSTAL 91155, en lo sucesivo el REGULADO,
tramita Licencia Ambiental'Única CLAU), Una vez evaluada la información presentada, y 

C ONSIDERAN D O  

l. Que esta Dirección ·General de Gestión Comercial es competente para revisar.
evaluar y resolver sobre la Licencia Ambiental única solicitada por el REGULADO,
de conformidad con lo dispuesto en los ;lrtículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción
XVIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

11. Que el día 13 de Febrero de 2017 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia
Ambiental Ürilca para el establecimiento  misma { que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0129/02/17.
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Nombre de persona física, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.

Nombre, domicilio, teléfono y correo 
electrónico de persona física, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
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111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de
LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud
registrada con bitácora 09/LUAOl29/02/17.

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 
fracción 11 de la Ley de la -Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hi.drocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmós�era: además del 
Acuerdo por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al dive·rso que 
establece los procec;iimientos p.ara obtener la licer:icia ambiental única, mediante un 
trámite único, asr como la actualización de la información de emisiones mediante una 
cédula de operación anual, publicado el 11 de abril de 1997, así como las demás 
disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión Comercial, 

· RESUELVE

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y_ legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA-AMBIENTAL ÚNICA Nº LAU-ASEA/1584-2017 
La presente Licencia Ambiental Ünica queda sujeta al .cumplimiento de la� siguientes 

l. 

CONDICIONANTES 

La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento 
denominado E.S. 9768 con ubicación en· / 
ANTONIO CHEDRAHUI CARAM 5, COLONIA LOMAS DE CASA BLANCA 
MUNICIPIO XALAPA, CÓDIGO POSTAL 91155, ESTADO DE VERACRUZ, que se 
dedica a .la comercialización de gasolinas y diésel, con una capacidad i�stalada de �
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Nombre de persona física, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.
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XVIII.El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin
menoscabo a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones senaladas en
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los
R,eglamentos que de ella se derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y
otr:os instrumentos jurídicos aplicables a las actividades del mismo.

XIX. El incumplimiento de las coné:licionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ell�s se derivan, 'así
como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes
. que sean aplicables a la operación y .funcionamiento del establ�cimiento. así como
la presentación d.e quejas en forma justificada y reiterada o. la ocurrer:icia de
eventos que pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio
ambiente y a los bienes particulares o. nacionales. podrá ser sancionado por parte
de la AGENCIA, de conformidad con las disposiciones aplicables.

el presente acuerdo de conformidad 
con el artículo 3 5 de la ley Federal de Procedimiento Administr�tiv.o. 

. ' 

ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR GEN RAL 

C.C.P. lng. Carlos Salvador de Regules Rui:i:-Funes,· Director EJecut¡'vo de la ASEA.
Blól. Ulises. c;�rdona Torres.- J!f� di: Unidap de Gestlón Industrial 

Bitácora: 09/LUAOl29/02/1? 
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Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.




